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pueden definirse como el conjunto de actuaciones, sistemas y métodos,
dirigidos a la detección y corrección de los distintos factores de riesgo
que intervienen en los accidentes de trabajo y al control de sus posibles
consecuencias. 
 Como conceptos a tener presentes en lo que se refiere a las técnicas
operativas de seguridad deben tenerse en cuenta los siguientes:

Prevención Elimina o disminuye el riesgo en su origen.1.
Protección Minimiza las consecuencias del accidente.2.
Normalización Regula el comportamiento humano seguro,
complementando a las medidas de prevención y protección y
garantizando su eficacia. 

3.

Señalización Indica, advierte, prohíbe, orienta sobre determinados
factores de riesgo. Es del todo complementaria a las anteriores.

4.

TÉCNICAS OPERATIVAS DE SEGURIDAD Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN
PERSONAL

Un accidente de trabajo supone unas lesiones físicas para el trabajador que lo
sufre que implican dolor, pérdida de trabajo, atenciones médicas para curarlas,
etc. Además, la mayor parte de los accidentes incluyen, junto con las lesiones

físicas, el deterioro de materiales y equipos involucrados en el accidente.

Análisis coste-beneficio de la prevención La evaluación de la rentabilidad
económica de la prevención de riesgos laborales no ha sido tarea fácil para las

empresas y por ello ha sido descuidada. Por otra parte, los modelos
convencionales para estimar la rentabilidad de las inversiones materiales no se

ajustan a las necesidades en este campo.

COSTO HUMANO Y COSTO ECONÓMICO DE LOS
ACCIDENTES DE TRABAJO. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO

DE LA PREVENCIÓN.

Los lugares de trabajo dispondrán de locales de aseo con espejos, lavabos con agua corriente,
así como duchas de agua corriente, caliente y fría, si se realizan actividades sucias o se

manipulan sustancias contaminantes o que originan elevada sudoración. Los vestuarios, locales
de aseo y retretes estarán separados para hombres y mujeres.

Los lugares de trabajo deben disponer de retretes con descarga automática de agua y papel
higiénico, complementados con lavabos. Deben disponer de una puerta con cierre interior y una
percha. Deberán tener ventilación natural o forzada. Si el tipo de actividad implica la utilización
de ropa especial de trabajo, deberán disponer de vestuarios provistos de asientos, armarios o

taquillas individuales con llave. Se considera ropa especial de trabajo la que se utiliza
exclusivamente para dicha actividad, por ejemplo: batas, monos, trajes térmicos o aquellos otros
que tengan por objeto garantizar condiciones asépticas, como, por ejemplo, en las industrias de

alimentación y farmacéutica. 

SERVICIOS HIGIÉNICOS Y LOCALES DE DESCANSO

Las normas de seguridad sirven para que el empresario las emplee en formar e informar al trabajador, dándole
las debidas instrucciones que éste deberá cumplir para conseguir una protección eficaz en materia de

seguridad y salud. 
Se puede definir también la norma de seguridad como la regla que resulta necesario promulgar y difundir con la
anticipación adecuada y que debe seguirse para evitar los daños que puedan derivarse como consecuencia de
la ejecución de un trabajo. Las normas no deben sustituir a otras medidas preventivas prioritarias para eliminar

riesgos en las instalaciones, debiendo tener en tal sentido un carácter complementario.

Para que toda señalización sea eficaz y cumpla su finalidad en la prevención de accidentes, debe: 
✓ Atraer la atención de quienes son los destinatarios de la información. 
✓ Dar a conocer la información con suficiente antelación para poder ser cumplida, además ha de ser clara y
con una única interpretación. 
✓ Informar sobre la forma de actuar en cada caso concreto. 
✓ Tener posibilidad real de su cumplimiento 

 NORMAS Y SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD

Toda organización debe contar con un plan de higiene que ayude a solventar todos aquellos problemas que
pudieran surgir durante la jornada laboral. Un plan de higiene laboral generalmente incluye los puntos

siguientes: 
1. Un plan organizado
2. Servicios médicos adecuados
3. Prevención de riesgos para la salud
4. Servicios adicionales
Orden y limpieza Los centros de trabajo deben estar ordenados y, sobre todo, las zonas de paso, salidas y
vías de circulación. Debe efectuarse una limpieza periódica para mantener las condiciones higiénicas
adecuadas y, en particular, sus instalaciones, deben ser objeto de un mantenimiento periódico, de forma
que sus condiciones de funcionamiento satisfagan siempre las especificaciones indicadas en el proyecto,
subsanándose con rapidez las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y a la salud de los
trabajadores.

PLAN DE HIGIENE. ORDEN Y LIMPIEZA.
MANTENIMIENTO. 

PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN
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La medicina del trabajo, fue conocida en sus inicios, como la especialidad
médica que se ocupaba de la vigilancia de la salud de los trabajadores,
relacionando las condiciones laborales y los procesos de trabajo con su
salud y su principal efecto: las enfermedades ocupacionales. Es decir,
tuvo una visión asistencial dirigida a la prestación de primeros auxilios y
hospitalización especializada, en la evaluación de los daños biológicos
sufridos desde una perspectiva puramente clínica o quirúrgica y en
tratamiento y rehabilitación de los casos de invalidez, relegando los
problemas de prevención a la evaluación médica pre�ocupacional y
periódica de los trabajadores, encuestas higiénicas y las campañas de
educación sanitaria.

MEDICINA DEL TRABAJO

La conformación de comisiones mixtas de seguridad e higiene son de las iniciativas
más utilizadas dentro de una organización para prevenir los riesgos profesionales.

Tales organismos tendrán como propósito principal, conocer las causas de los peligros
y las condiciones insalubres con el fin de emprender acciones de prevención. El

artículo 509 de la Ley Federal del Trabajo, establece la creación de tales comisiones,
y consigna lo siguiente: “En cada empresa o establecimiento se organizarán las

comisiones de seguridad e higiene que se juzgue necesarias, compuestas por igual
número de representantes de los trabajadores y del patrón, para investigar las causas
de los accidentes y enfermedades, proponer medidas para prevenirlas y vigilar que se

cumplan”. Una característica base de tales comisiones, es su conformación dual o
mixta, pues están constituidas por representantes tanto de la empresa como de los

trabajadores. 

COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E
HIGIENE. 

En la actividad laboral de una empresa se pueden presentar circunstancias inesperadas y súbitas que
tengan como consecuencia la aparición de situaciones de peligro para la colectividad total o parcial

de los trabajadores y, en ciertos casos, para la población externa. Todo ello podría ir unido a un
riesgo de daño a las instalaciones y al medio ambiente. Cuando ocurre alguna de estas

circunstancias, se dice que hay una situación de emergencia. Estas situaciones de emergencia no
deseables, que se pueden presentar en cualquier instante, hay que acometerlas y solucionarlas con

orden y una metodología adecuada. 
 El Plan de Emergencia pretende conseguir que cualquier incidente que pueda afectar a las

instalaciones o personas de una empresa u organización tenga una incidencia mínima o nula sobre:
 1. Las personas (visitantes y empleados).
 2. Las propias instalaciones. 
3. El medio ambiente. 
4. La continuidad de las actividades.

PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA
ANTE EMERGENCIAS. LOS PRIMEROS AUXILIOS

PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN
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